
ACCIONES FORMATIVAS FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
(expediente 98/2023/J/0153)

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. (Resolución de 2 de agosto de 2023 de la Dirección
General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan subvenciones
públicas, en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras
desempleadas de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de
concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las
modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras
desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas)

Selección del alumnado participante.

1. Publicado el Acta de Admisión Definitiva, la entidad de formación realizará la selección
del alumnado participante.

2. Esta selección constará de una baremación conforme a los siguientes criterios:
a) Entrevista a cada una de las personas admitidas. Deberá puntuarse justificadamente de
0 a 10 puntos y la calificación obtenida se reflejará en GEFOC. El contenido de la
entrevista a realizar y la puntuación a otorgar en cada una de las preguntas, deberá
constar en GEFOC.
El contenido esencial y mínimo de la entrevista versará sobre:
1.º Formación y cualificación.
2.º Experiencia laboral.
3.º Empleabilidad.
4.º Motivación, disponibilidad y compromiso.
5.º Competencias básicas: comunicación lingüística, autonomía e iniciativa personal.
Una vez finalizadas las entrevistas, se realizará un informe de resultados, con la
correspondiente firma del/de la representante legal de la entidad de formación y se
adjuntará al aplicativo GEFOC.
b) La entidad adjudicataria podrá realizar, en su caso, una prueba relacionada con las
competencias a adquirir en la acción formativa. Deberá puntuarse justificadamente de 0 a
10 puntos y la calificación obtenida se reflejará en GEFOC. Asimismo el contenido de las
pruebas y el informe sobre la ejecución de las mismas, con la correspondiente firma por
parte del/de la representante legal de la entidad de formación, deberá adjuntarse en
GEFOC.
c) El alumnado que no realice las actuaciones que se determinen en el proceso de
selección, causará baja del mismo.

3. El orden de adjudicación de las solicitudes es el siguiente:
a) Se adjudican las plazas a las personas solicitantes desempleadas admitidas,
pertenecientes al colectivo al que se dirige la acción formativa, según el orden de
puntuación obtenido en la baremación.
b) En cumplimiento de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 4/2017, de 25 de
septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía,
se reservará un 5% del número de plazas para personas con discapacidad sean ocupadas
o desempleadas. En consecuencia se reserva una plaza en cada acción formativa para
este colectivo, siempre teniendo en cuenta las prioridades descritas en la letra anterior. Si
hubiera más solicitantes en este cupo se otorgará la plaza a quien obtenga la mayor
puntuación en la baremación. Si no se cubre dicha plaza por personas solicitantes con
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discapacidad, esta se sumará a las restantes plazas disponibles. Esta reserva no se
aplicará a las acciones formativas dirigidas al colectivo de personas desempleadas con
discapacidad.
c) Si restasen plazas, se adjudicarán a las personas solicitantes desempleadas descritas
en el resuelve segundo no pertenecientes al colectivo al que se dirige la acción formativa.
d) El resto, hasta un máximo de 30%, se asignará a personas desempleadas solicitantes
no pertenecientes a ningún colectivo.

4. Todo el alumnado admitido no seleccionado aparecerá como reserva, con un orden de
prelación según baremo.

5. El listado de selección, ordenado según la puntuación obtenida, se publicará en la
Oficina Virtual de FPE. Podrá publicarse, además, en los tablones de anuncios y web de
las entidades de formación beneficiarias.

6. En caso de empate entre 2 o más solicitudes, se atenderá al orden de presentación de
solicitudes. De persistir el empate, se resolverá de acuerdo con el orden alfabético
establecido en la Resolución de 25 de enero de 2023, de la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo
que determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se
celebren durante el año, a saber: orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra «N». Este orden se mantendrá para todas las acciones
formativas que se desarrollen a lo largo de esta convocatoria.

Vacantes y reservas.
1. Cuando debido a bajas del alumnado que participe en una acción formativa se
produzcan vacantes en la misma, estas podrán ser cubiertas por aspirantes que hubiesen
quedado en reserva siempre que no se haya superado el porcentaje del 25% de la
duración de la acción formativa y se produzca durante los primeros 5 días lectivos desde
el inicio de la misma en el caso de que se trate de acciones formativas conducentes a la
obtención de certificados de profesionalidad, o del 25% de la duración de la acción
formativa en el caso de programas formativos.

2. Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a impartir de forma
modular, con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el
certificado, se podrá incorporar alumnado durante los primeros 5 días lectivos desde el
inicio de cada uno de los módulos programados o cuando no se haya superado el 25% de
su duración, teniendo en cuenta la opción que primero se cumpla de entre las dos
anteriores, siempre que el alumnado que se vaya a incorporar cumpla con los requisitos
de acceso a la formación requeridos en el artículo 20.2 del Real Decreto 34/2008, de 18
de enero.

3. En los casos de acciones formativas en los que no haya alumnado en situación de
reserva, y previo visto bueno de la Delegación Territorial competente, se admitirá cubrir la
totalidad de las plazas de dichas acciones formativas antes de transcurrido el periodo
reglamentario especificado en los párrafos anteriores. El procedimiento que se establece
en esta situación es la admisión de nuevas solicitudes por orden de recepción de posibles
aspirantes, siempre que cumplan los requisitos de acceso a la misma.
En todo caso, si se produjeran abandonos con posterioridad a la impartición del 25% de
las horas de formación, se podrán admitir desviaciones por acción formativa de hasta un
15% del número de personas participantes que las hubieran iniciado.




